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Inauguración de los nuevos juzgados

El pasado 16 de abril se inauguró oficialmente el edifi-
cio de los nuevos juzgados de Vélez-Málaga con la visita 
del presidente de la Junta de Andalucía, José Antonio 
Griñán. La nueva sede, que entró en funcionamiento el 
pasado año, es producto de una inversión por parte del 
Gobierno autonómico de 5.9 millones de euros, cuenta 
con una superficie de 4.376 metros cuadrados y alberga 
5 juzgados mixtos de primera instancia e instrucción, 
registro civil, registro general, áreas para detenidos, 
archivos, Sección Territorial de la Fiscalía de la Audien-
cia Provincial de Málaga, dependencias para juzgado 
de guardia, tres salas de vista, dependencias para SOJ, 
clínica médico forense, así como dependencias para 
los colegios profesionales de abogados y procuradores.

El presidente de la Junta destacó la importancia 
del edificio por su modernidad señalando que «esto 
sólo es posible cuando se van acumulando medios para 
dispensar la justicia de los ciudadanos de forma rápida 
y eficaz». Asimismo destacó que la nueva sede veleña 
«ofrecía facilidad para impartir la Justicia por parte de 
los juzgadores que son los sujetos protagonistas».

Por su parte, María Salomé Arroyo Sánchez, al-
caldesa de Vélez-Málaga, declaró que «la nueva sede 
marcaba un antes y un después en el servicio que se había 
venido prestando a los ciudadanos, dada la falta de es-
pacio que sufrían y la centralización de todos los órganos 
en un solo edificio».

A dicho acto asistieron los delegados, el diputado 
de Honorarios de la Junta de Gobierno y compañeros 
de esta delegación.

Vélez Málaga

En cada número de la revista Miramar aparecerá una sección dedicada a una de las delega-
ciones del Colegio de Abogados de Málaga para hacer más partícipes a los letrados que no 
ejercen en la capital y contar las actividades y eventos que desde ellas se realizan. En esta 
ocasión la protagonista es la delegación de Vélez Málaga. Entre sus actividades más destacadas 
sobresale la firma de un convenio con el ayuntamiento, la inauguración de los nuevos juzgados 
y la celebración de las II Jornadas de la Axarquía.
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Firma de convenio

El pasado 26 marzo esta delegación firmó con el ayun-
tamiento de la localidad un convenio por el cual se 
ha puesto en marcha una asesoría jurídica a jóvenes 
del municipio. Desde las dependencias municipales 
se presta este servicio por abogados pertenecientes a 
nuestro Colegio. El acto institucional tuvo lugar en la 
casa consistorial y en él estuvieron el decano de nuestra 
corporación, el diputado de delegaciones, el diputado 
de honorarios y publicidad y los delegados salientes y 
entrantes de dicha delegación. Igualmente asistió al acto 
la alcaldesa de Vélez-Málaga y el concejal delegado de 
juventud, promotor de este servicio.

La citada asesoría se presta los lunes y miércoles de 5 
a 8 de la tarde, previa cita, y en ella los letrados resolve-
rán las dudas de los jóvenes referentes a materias como 
contratos de trabajo, asuntos penales, divorcios, parejas 
de hecho, inmobiliarias… Es conveniente especificar 
que dicho asesoramiento no incluye la cumplimenta-
ción de documento alguno, ni el acompañamiento en 
procedimiento administrativo o judicial, teniendo para 
ello que acudir el receptor del servicio al despacho de 
abogados que libremente elija, o en su caso, solicitar el 
beneficio de justicia gratuita.

II Jornadas de la Abogacía en la Axarquía 
sobre la LEC

Del 12 al 14 de mayo se celebró las II Jornadas de la 
Abogacía en la Axarquía organizadas por la delegación 
de Vélez-Málaga. Esta iniciativa surgió el pasado año, 
siendo la delegación de Torrox la que acometió, de 
manera brillante, la organización de las mismas.

El tema central fue la reforma operada en los di-
ferentes procedimientos judiciales, con motivo de la 
puesta en marcha de la nueva oficina judicial. Si bien, 
habida cuenta del mayor número de compañeros que 
se dedican a la jurisdicción civil y penal, estos órdenes 
jurisdiccionales fueron profusamente analizados. 

Se contó con la intervención de Antonio Alcalá Na-
varro y José Javier Díez Núñez, ambos magistrados de 
la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Málaga, 
los cuales abordaron de forma sistemática todos los 
actos procesales concernientes a la personación, comu-
nicación, recursos, procedimientos especiales, medidas 
cautelares, etc, dándose igualmente una valoración de 
la actual reforma en cuanto a la importancia dada a la 
figura del secretario judicial. Baltasar Montiel, magis-
trado y Juez Decano del partido judicial de Vélez-Má-
laga, y Antonio Salto, secretario judicial del Juzgado de 
1ª Instancia nº 13 de los de Málaga, destacaron las refor-

mas previstas en los procedimientos ordinario y verbal, 
así como en la ejecución. Por último, en la jornada de 
clausura, intervino Luisa Mª Pérez Rua, fiscal adscrita 
a la sección territorial de la fiscalía en Vélez-Málaga, y 
Julio Ruiz-Rico Ruiz-Morón, magistrado y presidente 
de la Sección 9ª de la Audiencia Provincial de Málaga, 
que trataron la reforma operada en la LECrim.

Las jornadas fueron un acierto no sólo por la 
elección de los ponentes sino también por los temas 
tratados, lo que generó la matriculación de un número 
importante de compañeros. Por todo ello, hay que 
señalar el trabajo de los delegados y de la comisión de 
formación de la delegación, cuya labor silenciosa e in-
cansable hicieron posible este evento; al ayuntamiento 
de Vélez-Málaga y por último a todos y cada uno de los 
compañeros que participaron. Hemos de concluir que 
esta actividad, siguiendo con la iniciativa comenzada 
en Torrox, ha de permanecer en el tiempo con igual o 
incluso superior calidad. 

Con la colaboración de:
Juan Carlos Márquez Pérez, abogado

JUZGADOS DE VÉLEZ-MÁLAGA

Circunscripciones territoriales
Alcaucín, Almáchar, Arenas, Benamargosa, Be-
namocarra, El Borge, Canillas de Aceituno, Co-
mares, Cútar, Iznate, Macharaviaya, Moclinejo, 
Periana, Sedella, Vélez-Málaga y Viñuela.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 1
Juez: Antonio María Contreras Baeza
Secretaria: Beatriz Romero Castillo 
Tlf: 951 28 94 23 / Fax: 951 28 94 26

Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 2
Juez: Miguel Ángel Aguilera Navas
Secretaria: Rosa Mª Colmenero Díaz
Tlf: 951 28 93 01 / Fax: 951 28 93 17

Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 3
Juez: Irene Urbon Reig 
Secretaria: Beatriz Romero Castillo 
Tlf: 951 28 94 28  / Fax: 951 28 94 31

Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 4
Juez: Cristina Infante Areses , 
Secretario: Salvador Saenz Abujeta 
Tlf: 951 28 93 12 / Fax: 951 28 93 18

Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 5
Juez: Baltasar Montiel Olmo 
Secretaria: Mª Concepción Elena Almeida 
Tlf: 951 28 94 40  / Fax: 951 28 94 44


